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SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
VI DIRECCIÓN REGIONAL RANCAGUA

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA
t.ll6DEt992.

RANCAGUA, F7 ¡iüil ZtlüS

Hoy se ha resuelto lo que sigue:

RESOLUCIÓN N" nx. l#'t ¡zt

VISTOS: lo dispuesto en el artículo 6o, letra B),
N" 7 del Código Tributario; en el artículo 20" de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos
Internos contenida en el artículo 1" del DFL. N" 7 del Ministerio de Hacienda de 1980; el
artículo 43 de laLey N" i8.575, de 1986, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado. v

CONSIDERANDO:

1.- Que por Resolución Ex. No 1.116, de 20 de
marzo de 1992, se delegó en el Jefe de Departamento de Avaluaciones las facultades que en
ella se señalan.

2.- Que, la Resolución Ex. N" 109 de 28 de julio
de 2009, del Director Nacional del Servicio, autoriza a los Directores Regionales para
ampliar las funciones que se pueden delegar en los Jefes de Departamento Regional de
Avaluaciones respectivos.

RESUELVO:

AGRÉGASE en la Resolución Exenta No
1.116, del 20 de marzo de 1992, en el dispositivo Primero, Párrafo I., punto I.3., el siguiente
subpunto 1.3.4.:

"I.3.4. Resolver solicitudes de Reconsideración Administrativa
contribuyentes a través del formulario No 2827."
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Anótese y comr¡nlquese y blíqlése extracto
en el Diario Oficial.

(Fdo.) MIIiT.HA AREDES
DIRECTO IONAL

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento
Saluda a Ud.,
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